
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  académico,  institucional  y  social 
los talleres, seminarios y cursos que dictará la Fundación 
Creciendo, Personería Jurídica nº 2672 de la ciudad de Viedma 
durante los años 2011 y 2012, por la temática referida a:

• Trata y tráfico de personas.
• Violencia familiar.
• Violencia de género.
• Maltrato infantil.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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